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OPINION PARTICULAR  

 

Con relación al Recurso de Revisión identificado con el número 02296/INFOEM/IP/RR/2011, 

promovido por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en contra de EL 

AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, que fuera turnado al Comisionado 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, se emite la siguiente OPINIÓN 

PARTICULAR en  virtud de lo siguiente:  

 

Si bien se comparte el sentido de la resolución, por lo que se revoca la respuesta entregada el 

veintidós de septiembre de dos mil once y se ordena la entrega vía SICOSIEM de copia simple 

digitalizada de todos los cheques emitidos por la tesorería municipal del 01 al 19 de agosto de 

2011. 

 

Sin embargo la opinión particular al proyecto de resolución deriva de lo siguiente: 

 

I) No se precisó por parte del ponente como se debería realizar la versión pública de los 

cheques solicitados.  

II) El Ponente no desestima el argumento del SUJETO OBLIGADO respecto el 

cambio de modalidad en la entrega de la información mismo que resulta restrictiva y 

limitativa del derecho de acceso a la información. 

 

Ahora bien por cuestiones de orden y método corresponde entrar al -PRIMER PUNTO- 

concerniente a que no se precisó por parte del ponente como se debería realizar la 

versión pública de los cheques solicitados.  

 

En este sentido conviene entrar al estudio y análisis de cada uno de los datos  -que obran en el 

cheque en cuyo caso se  integran de lo siguiente: 

 

I. Nombre  y apellido del Titular de la cuenta Cte. 

II. Código del Banco,  

III. Código de la Sucursal, 

IV. Serie del Cheque,  

V. Número del Cheque 

VI. Número de la Cuenta Corriente 

VII. Nombre de la Institución Bancaria 

VIII. Vencimiento 

IX. Firma 

X. Número Computacional del Cheque 

XI. Valor  y monto de la póliza ( y que va ligado al concepto de la póliza) 

XII. Localidad. 

 

En este sentido conviene mencionar que respecto al –(1)- Nombre y apellido del Titular de la 

cuenta Cte. -  En este punto es de mencionar que el nombre y firma de los servidores públicos 



EXPEDIENTE: 02296/INFOEM/IP/RR/11. 

RECURRENTE: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS. 

 

PONENTE: COMISIONADO ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 

OPINIÓN PARTICULAR DE:   FEDERICO GUZMÁN TAMAYO. 

 

 

2 

 

autorizados en cuentas bancarias para  realizar las operaciones respectivas de una cuenta que se 

alimenta con recursos públicos, es un elemento indispensable para dar legitimidad al cheque y 

poder hacerlo efectivo ante la institución de crédito que lo emitió, y si bien la publicidad de dichos 

datos constituiría un elemento susceptible de falsificación en perjuicio del SUJETO OBLIGADO, 

lo cierto es que, en el caso que nos ocupa, al no otorgar acceso al respectivo al número de cuenta, 

el nombre ni la firma de los servidores públicos no representa un elemento susceptible de 

reservarse, en virtud de que no sería posible su asociación.  

 

Por lo expuesto, esta Ponencia determina que la información solicitada al SUJETO OBLIGADO 

que hiciera el RECURRENTE y que identifica como titulares de la cuenta o cuentas bancarias 

donde se  manejan recursos públicos,  el nombre de la institución bancaria respectiva y del monto 

es información pública, por lo que procede su entrega. 

 

Ahora bien por lo que se refiere a - (II)-  Código del banco , -(III)- Sucursal, -(IV)- La serie, -

-(V)- Número de cheques,  -(VIII)- Vencimiento,  -(X)- Numero computacional del 

cheque,  -(XI)-  Localidad-, se estima que este dato también es información de acceso público,  

ya que son elementos indispensable para dar legitimidad al cheque y poder hacerlo efectivo ante la 

institución de crédito que lo emitió, y si bien la publicidad de dichos datos constituiría un elemento 

susceptible de falsificación en perjuicio del SUJETO OBLIGADO, lo cierto es que, en el caso que 

nos ocupa, al no otorgar acceso no representa un elemento susceptible de reservarse, en virtud de 

que no sería posible su asociación. 

 

Por las consideraciones vertidas con anterioridad, y porque transparenta  e identifica el manejo que 

de los recursos públicos hacen los SUJETOS OBLIGADOS, por lo que procede su entrega al 

recurrente de dicha información. 

 

Ahora bien por lo que con respecto  - (VII) - al  nombre de las Instituciones bancarias se 

estima que este dato también es información de acceso público, por las consideraciones vertidas 

con anterioridad, y porque transparenta el manejo que de los recursos públicos hacen los 

SUJETOS OBLIGADOS, por lo que procede su entrega al recurrente de dicha información. 

 

Por lo que se refiere al –(XI)- valor del cheque - en este sentido, cabe señalar que en el caso de 

haberse expedido Cheques o bien una póliza de cheque, bajo cualquier concepto implicó que el 

SUJETO OBLIGADO haya realizados pagos o gastos, lo que implica necesariamente el 

ejercicio de recursos públicos que obviamente justifican el interés de su publicidad, por las 

siguientes razones: Primero, se trata de uno de los temas fundacionales del régimen de 

transparencia: el dinero público. En el caso en comento, del dinero público asignado y gastado. 

Segundo, no hay tema más atractivo en el marco del acceso a la información que el de conocer 

el uso y destino de los recursos financieros o dinerarios públicos administrados por los Sujetos 

Obligados. Es una de las razones primordiales de que exista el régimen de transparencia y del 

derecho de acceso a la información. En este sentido conviene invocar lo que establece la LEY de la 

materia: 

 
Artículo 7.- Son sujetos obligados: 

I. a III. … 
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IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración pública 

municipal; 

… 

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los 

montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, 

así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de 

dichos recursos. 

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y 

respetar el derecho a la información pública. 

 

A mayor abundamiento, la información solicitada es pública, porque está relacionada o 

vinculada con la ejecución del gasto.  En consecuencia, se puede afirmar que dicho dato  es 

información pública, cuyo acceso permite verificar la probidad, honradez y ejercicio en el marco 

jurídico de la actuación con que deben conducirse los servidores públicos en materia de recursos 

públicos y ejecución del gasto. Además la publicidad de la información requerida se justifica, 

porque permite conocer si los Sujetos Obligados están cumpliendo con la obligación de 

administrar con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez los recursos de que 

disponga para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, y si en efecto se está ciñendo su 

actuación al mandato de Ley en cuanto a que en efecto el gasto efectuado y que está soportado en 

las pólizas de cheques y el documento cheques. 

 

Por tanto, la información solicitada es información pública, más aún cuando debe tenerse presente 

que el fin primordial del derecho a la información en su vertiente de derecho de acceso a la 

información pública, tiene como objetivo primordial, formular un escrutinio público y evaluación a 

la gestión pública, en tanto que ésta se apegue a los criterios de eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia y honradez previstos por el artículo 134 de la Constitución General, ya señalado en 

párrafos precedentes, y que por su importancia merece ser reiterado, prescribiendo en su primer 

párrafo lo siguiente: 
 

Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, los municipios, 

el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se 

administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los 

objetivos a los que estén destinados. 

 

En este sentido, queda fuera de toda duda, que el derecho de acceso a la información pública deberá 

ser tan amplio como para permitir a la sociedad, conocer que la administración de los recursos se 

apegue a los principios constitucionales señalados.  

 

En suma, los cheques son  documentos contables y administrativos que comprueban 

el gasto ejercido por algún concepto en el caso que nos ocupa en la emisión de 

cheques. Lo que equivale a decir que es una forma de resguardo documental  y 

control en el ejercicio del dinero público que refleja el por qué y cómo se gastó y a 

quien se le ha otorgado el recurso financiero, por lo que la cantidad o el valor del 

cheques debe ser considerado de acceso público. 
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Ahora bien por cuestiones de orden y método conviene entra al estudio y análisis de la -(IX) 

firma  del cliente bancario es decir de quien  maneja la cuenta  

 

Es decir, no obstante que en el caso concreto los nombres e incluso las firmas de los servidores 

públicos autorizados –y adscritos al SUJETO OBLIGADO- en la cuenta o cuentas bancarias les 

faculta para la realización de las operaciones bancarias respectivas, como es para la emisión de 

cheques, en virtud de que se trata de servidores públicos que estampan su firma en un 

documento oficial, actúan en nombre y representación de las dependencias o entidades, por lo 

que ésta se convierte en un dato que da certeza del ejercicio de atribuciones en la función pública 

o refleja el cumplimiento de responsabilidades.  

 

En ese sentido, el nombre y firma de los servidores públicos autorizados en cuentas bancarias 

para  realizar las operaciones respectivas de una cuenta que se alimenta con recursos públicos, es 

un elemento indispensable para dar legitimidad al cheque y poder hacerlo efectivo ante la 

institución de crédito que lo emitió, y si bien la publicidad de dichos datos constituiría un 

elemento susceptible de falsificación en perjuicio del SUJETO OBLIGADO, lo cierto es que, en 

el caso que nos ocupa, al no otorgar acceso al respectivo al número de cuenta, el nombre ni la 

firma de los servidores públicos no representa un elemento susceptible de reservarse, en virtud 

de que no sería posible su asociación.  

 

Refuerza lo anterior, el hecho de que toda aquella información que permite verificar el  uso y 

destino del ejercicio de recursos públicos, se considera pública, para el caso que  nos ocupa, 

conocer los nombres de los servidores públicos que están autorizados en las cuentas referidas 

transparentan el ejercicio de las atribuciones conferidas a  los mismos para la realización de las 

operaciones bancarias lo que facilita la rendición de cuentas a los ciudadanos, aunado a que en 

virtud de que no existiría asociación con el número de cuenta respectivo, no constituye 

información que pueda ser utilizada por los delincuentes para cometer los delitos previstos en los 

artículos 211 bis 4 y 386 del Código Penal.  

 

Finalmente  por cuestiones de orden y método es de mencionar que respecto – (VI)-  número 

de las cuentas bancarias-  

 

En lo que hace a la información de los números de cuenta bancaria, en las que se deposita los 

recursos públicos obviamente se entiende derivados de las aportaciones federales, estatales y los 

recursos propios que se transfieren al SUJETO OBLIGADO y que forman parte de su 

patrimonio, se trata de datos que  SI son susceptibles de ser clasificados, según lo 

previsto en la fracción IV del artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, en concordancia con el 

VIGESIMO TERCERO, fracción II de los Criterios para la Clasificación de la 

Información  de la Dependencias, Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos de 

la Administración Pública del estado de México, ya que se estima que su difusión podría 

causar un serio perjuicio a las actividades de prevención o persecución de los delitos, en el sentido 

de que se impidiera u obstruyeran las acciones o medidas implementadas para evitar la comisión 

de estos. 
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En ese sentido, es oportuno señalar que las autoridades competentes -incluyendo este Instituto- 

tienen la obligación estricta de impedir el acceso a información a través de medios legales, como 

es la vía establecida en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del  Estado de 

México, cuando con la misma se aporten elementos adicionales que auxilien en la comisión de 

delitos. En el caso de mérito, es evidente que los números de cuenta bancarios que El SUJETO 

OBLIGADO actualmente tiene en distintas instituciones bancarias y de crédito constituye un 

elemento adicional que permitiría la comisión de los delitos de fraude, acceso ilícito a sistemas 

informáticos, o bien, de falsificación de títulos de crédito pertenecientes al sujeto obligado. 

 

Es por ello que es necesario señalar al respecto lo que dispone la  Ley de Transparencia y Acceso 

a la información Pública del Estado de México y Municipios en su: 

 
Artículo 20.- Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada, la 

clasificada como tal, de manera temporal, mediante acuerdo fundado y motivado, 

por los sujetos obligados cuando: 

 

IV.- Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, o cause perjuicio a 

las actividades de fiscalización, verificación, inspección y comprobación del cumplimiento de las 

Leyes, de prevención del delito, procuración y administración de justicia, de readaptación 

social y de la recaudación de contribuciones;  

 

Por su parte los Criterios para la Clasificación de la Información  de la Dependencias, 

Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos de la Administración Pública del 

estado de México dispone:  
 

VIGESIMO TECERO.- la información se clasificara como reservada  en los términos de la 

fracción IV del artículo 20 de la Ley, cuando se cause un serio perjuicio  a: 

I.-… 

 

II.- Las actividades de prevención o persecución de los delitos en caso de que la 

difusión de la información pueda impedir   obstruir la función la acciones o medidas 

implementadas para evitar la comisión de comisión de de éstos; o bien, las 

atribuciones que ejerce el Ministerio Publico durante la averiguación previa y ante 

los tribunales del Poder Judicial de la Federación; 

 

III. a IV.-…. 

 

  
Como se puede observar la Ley prevé que la información puede llegar a ser reservada cuando se 

ponga en riesgo o cause perjuicio a las actividades de prevención del delito; siendo el caso que se 

da dicha daño en tales actividades  de prevención o persecución de los delitos en caso de que la 

difusión de la información pueda impedir   obstruir la función la acciones o medidas implementadas 

para evitar la comisión de éstos. 
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En este sentido, esta Ponencia comparte la posición de que, sin  prejuzgar la intención del 

solicitante, sino la posibilidad de que esta información al hacerse pública, se convierta en 

información altamente vulnerable para la Institución, al abrir la posibilidad de que terceros que 

cuenten con las posibilidades tecnológicas y/o, en su caso, económicas puedan realizar actos 

ilícitos, ya que en la actualidad es de todos conocido el daño patrimonial que se puede causar a 

través de diversos delitos mediante operaciones cibernéticas. En efecto se estima que dicha 

información no puede ser del dominio público, derivado a que se podría dar un uso inadecuado a 

la misma o cometer algún posible ilícito o fraude en contra del patrimonio del SUJETO 

OBLIGADO. 

 

En este sentido, los números de cuenta y de cliente ligados a una clave de acceso,  son elementos 

que se requieren para realizar operaciones bancarias a través de  Internet y estos forman parte 

del sistema de claves de acceso seguro que el usuario  genera y que los propios bancos 

recomiendan no se revelen por ningún motivo a  terceros. 

 

Que pueden existir personas que cuenten con los medios para ingresar a  los sistemas y con los 

números de cuentas ocasionar algún daño patrimonial a la institución, por lo que es imperativo 

proteger los  recursos públicos que administran los SUJETOS OBLIGADOS. 

 

Luego entonces, el acceso al número o números de cuenta bancaria cuyo titular es la 

dependencia es un dato o información que se debe considerar como uno de los principales 

elementos que brindaría a un delincuente tener acceso a la cuenta de un tercero o generar 

documentación apócrifa.  

 

Por lo tanto, reservar el número de cuenta bancario constituye una medida preventiva para evitar 

la comisión de delitos que atentan en contra del patrimonio del SUJETO OBLIGADO, 

cerrando así posibilidades de que se obtenga de manera lícita información que puede potencializar 

hechos delictivos en contra de las entidades públicas.  

 

Así las cosas, se acredita la existencia de elementos objetivos que permiten confirmar la  

clasificación de dicha información; pues el daño que se causaría al otorgar su acceso  sería 

presente, en razón de que se trata de cuenta o cuentas que actualmente se encuentra  vigentes y 

día con día se realizan transacciones para cubrir necesidades derivadas de las obligaciones, 

deberes y funciones desplegadas por el SUJETO OBLIGADO; sería probable, toda vez que 

se trata de información que facilitaría a personas o grupos transgresores de la ley, cometer delitos 

en contra del patrimonio de la dependencia y sería específico, en virtud de que la información 

permitiría a delincuentes elaborar cheques apócrifos o acceder a los sistemas de banca en línea. 

 

Por lo que tales circunstancias permiten a este Pleno determinar que el número de cuenta o 

cuentas bancarias procede su clasificación y procede su reserva al actualizarse lo previsto en el 

artículo 20 fracción IV, en concordancia  con el VIGESIMO TERCERO, fracción II de los 

Criterios antes referidos, en cuanto a que puede causar perjuicio a las actividades de 

prevención del delito. 
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Como ya se dijo la fracción IV del Artículo 20  y Vigésimo Tercero, fracción II de los Criterios 

para la clasificación de la Información  de la Dependencias, Organismos Auxiliares y Fideicomisos 

Públicos de la Administración Pública del estado de México, procedería la clasificación de la 

información en caso de que su difusión causara un serio perjuicio a las actividades de prevención o 

persecución de los delitos, en el sentido de que se impidiera u obstruyeran las acciones o medidas 

implementadas para evitar la comisión de estos. 

 

El análisis de este fundamento de clasificación, deviene del hecho de que en el país se cometen 

fraudes bancarios a través de la falsificación de cheques o del acceso que la tecnología actualmente 

permite a cuentas bancarias con el uso de !a banca por Internet, por lo que las instituciones de 

crédito y bancarias que prestan estos servicios se han dado a la tarea de tomar medidas para 

disminuir, en la medida de lo posible, la comisión de ilícitos. 

 
"Por su parte, la Comisión Nacional para la Defensa de los Usuarios de los Servicios Financieras, 
emite recomendaciones para los usuarios con el fin de disminuir fraudes mediante operaciones 
bancarias. Asimismo, la sección parlamentaria del Senado de la República del Partido Acción 
Nacional, en el Boletín 781 , el cual puede consultarse en la dirección electrónica 
http://www.pan.senado.qob. mx/LVIII-LIX/detalle.php?id=53-588. asentó lo siguiente: 
 
Boletín 781. 
 
Aprobó Senado aumentar medidas para evitar falsificación de cheques bancarios 
Primer periodo ordinario del segundo año de la LIX Legislatura | Sesión del Jueves, 23 de 
septiembre de 2004. 
 
El Senado de la República aprobó hoy una iniciativa para que las instituciones bancarias 
aumenten, por ley, las medidas de seguridad con el fin de evitar la alteración o falsificación de 
cheques. 
 
Con ello, se obligará a los bancos a asumir su responsabilidad en la implementación de medidas 
con este propósito, por lo que a partir de esta reforma deberán elaborar cheques con papel de 
seguridad, además de contar con sellos de agua para inhibir su falsificación." 

 

En este orden de ideas, se advierte que la responsabilidad de disminuir el riesgo en las operaciones 

bancarias que llevan a cabo los usuarios, ha sido una tarea asumida por las instituciones de crédito, 

por las autoridades responsables en la materia e incluso por los usuarios de estos servicios, pues 

en la medida en que se hace efectiva la protección  de dichas operaciones, se previene la comisión 

del delito de fraude. 

 

En relación con el tema abordado, los artículos 211 bis 4 y 386 del Código Penal Federal disponen 

a la letra lo siguiente: 
 

Capitulo II Acceso ilícito a sistemas y equipos de informática 

 

Artículo 211 bis 4.- Al que sin autorización modifique, destruya o provoque pérdida de 

información contenida en sistemas o equipos de informática de las instituciones que 
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integran el sistema financiero, protegidos por algún mecanismo de seguridad, se le impondrán 

de seis meses a cuatro años de prisión y de cien a seiscientos días multa.  

 

Al que sin autorización conozca o copie información contenida en sistemas o equipos de 

informática de las instituciones que integran el sistema financiero, protegidos por algún 

mecanismo de seguridad, se le impondrán* de tres meses a dos años" de prisión y de cincuenta a 

trescientos días multa. 

 

TITULO VIGÉSIMO SEGUNDO Delitos en Contra de las Personas en su Patrimonio 

CAPITULO III 

 

Artículo 386.- Comete el delito de fraude el que engañando a uno o aprovechándose del error en que éste se 

halla se hace ilícitamente de alguna cosa o alcanza un lucro indebido.  

El delito de fraude se castigará con las penas siguientes: 

I.- Con prisión de 3 días a 6 meses b de 30 a 180 días multa, cuando el valor de lo defraudado no exceda de diez 

veces el salario, 

II.- Con prisión de 6 meses a 3 años y multa de 10 a 100 veces el salario, cuando el valor de lo def raudado 

excediera de 10, pero no de 500 veces el salario; 

III.- Con prisión de tres a doce años y multa hasta de ciento veinte veces el salario, si el valor de lo defraudado 

fuere mayor de quinientas veces el salario." 

Asimismo, el artículo 112 Bis de la Ley de Instituciones de Crédito establece: 

Artículo 112 Bis.- Se sancionará con prisión de tres a nueve años y de treinta mil a trescientos mil días multa, al 

que: 

I. Produzca, reproduzca, introduzca al país, imprima o comercie tarjetas de crédito, de débito, formatos o 

esqueletos de cheques, o en general instrumentos de pago utilizados por el sistema bancario, sin consentimiento 

de quien esté facultado para ello; 

II. Posea, utilice o distribuya tarjetas de crédito, de débito, formatos o esqueletos de cheques, o en general 

instrumentos de pago utilizados por el sistema bancario, a sabiendas de que son falsos; 

III. Altere el medio de identificación electrónica y acceda a los equipos electromagnéticos sistema bancario, con el 

propósito de disponer indebidamente de recursos económicos, 

IV. Obtenga o use indebidamente la información sobre clientes u operaciones del sistema bancario, y sin contar 

con la autorización correspondiente. 

[...] 

 

 

En tal virtud, se advierte que de dar a conocer el número o números de cuenta bancaria  

contenidos en las pólizas de cheques y cheques  de las cuentas que el SUJETO OBLIGADO 

tiene en diversas instituciones bancarias o de crédito, estaría aumentando el riesgo de que 

determinadas personas cometan los delitos de fraude, acceso ilícito a sistemas informáticos, o 

bien, de falsificación de títulos de crédito pertenecientes al SUJETO OBLIGADO,  afectando 

con ello su patrimonio y, a su vez, las actividades de prevención y persecución de los delitos a 

cargo de las autoridades competentes. 

 

Tal es el caso del número de cuenta, pues al conocer además el nombre de la institución bancaria 

o de crédito en donde El SUJETO OBLIGADO tiene alguna cuenta vigente -ya sea un 

fideicomiso, cuenta de cheques y de inversión, cuenta en pesos y en dólares, así como cuenta 

locales y foráneas- se estaría facilitando la información necesaria para que cualquier persona 
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interesada en afectar el patrimonio del SUJETO OBLIGADO cometa alguno de los delitos 

antes analizados, ocasionando con ello un serio perjuicio a las actividades de prevención y 

persecución de los delitos, prevista en el artículo 20, fracción IV de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del  Estado de México y Municipios. 

 

A mayor abundamiento, vale la pena puntualizar que la publicidad de los números de cuenta 

bancarios en nada contribuye a la rendición de cuentas o a la transparencia de la gestión 

gubernamental, esto es, un número de cuenta bancario, como tal, no refleja el desempeño de los 

servidores públicos; por el contrario, su difusión, podría actualizar un daño presente, probable y 

específico a los principios jurídicos tutelados por la  Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del  Estado de México y Municipios. 

  

En tal virtud, esta Ponencia advierte que mantener reservada la información relativa a los números 

de cuenta de EL SUJETO OBLIGADO, evita poner a las instituciones bancarias y de crédito 

correspondientes, así como al propio SUJETO OBLIGADO en estado de vulnerabilidad; por lo 

tanto, procede la reserva de dichos datos numéricos, con fundamento en el artículo 20 Fracción IV 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del  Estado de México, en relación 

con el Vigésimo Tercero de los  Criterios para la Clasificación de la Información  de la 

Dependencias, Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos de la Administración Pública del 

estado de México. 

  

Derivado de lo expuesto en los considerandos anteriores, procede la clasificación en relación con 

los estados de cuenta bancarios de dicha institución  respecto al dato del número o números 

de cuenta bancaria, no sí de los demás datos que ya se han precisado son de acceso 

público.  

 

En este contexto, para esta Ponencia si bien como ya se dijo los montos de los recursos son 

totalmente públicos, y el nombre de los servidores públicos autorizados para manejar las cuentas 

bancarias también lo es, se estima que dar a conocer los números de cuenta, afectaría al 

patrimonio de la institución o la persona titular.  En este sentido, esta Ponencia comparte la 

posición de que, sin  prejuzgar la intención del solicitante, sino la posibilidad de que esta 

información al hacerse pública, se convierta en información altamente vulnerable para la 

Institución, al abrir la posibilidad de que terceros que cuenten con las posibilidades tecnológicas 

y/o, en su caso, económicas puedan realizar actos ilícitos, ya que en la actualidad es de todos 

conocido el daño patrimonial que se puede causar a través de diversos delitos mediante 

operaciones cibernéticas. En efecto se estima que dicha información no puede ser del dominio 

público, derivado a que se podría dar un uso inadecuado a la misma o cometer algún posible ilícito 

o fraude en contra del patrimonio del SUJETO OBLIGADO. 

 

En este sentido, los números de cuenta y de cliente ligados a una clave de acceso,  son 

elementos que se requieren para realizar operaciones bancarias a través de  Internet y estos 

forman parte del sistema de claves de acceso seguro que el usuario  genera y que los propios 

bancos recomiendan no se revelen por ningún motivo a  terceros. 
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Que pueden existir personas que cuenten con los medios para ingresar a  los sistemas y con los 

números de cuentas ocasionar algún daño patrimonial a la institución, por lo que es imperativo 

proteger los  recursos públicos que administran los SUJETOS OBLIGADOS. 

 
CRITERIO DEL IFAI 00012/09 

 Número de cuenta bancaria de los sujetos obligados es clasificado por tratarse de 

información reservada. El número de cuenta bancaria de las dependencias y 

entidades, debe ser clasificado como reservado con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 13, fracción V de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental, en razón de que con su difusión se estaría revelando 

información directamente vinculada con actividades de prevención de los delitos. Lo 

anterior es así en virtud de que se trata de información que sólo su titular o personas autorizadas 

poseen, entre otros elementos, para el acceso o consulta de información patrimonial, así como para 

la realización de operaciones bancarias de diversa índole. Por lo anterior, es posible afirmar 

que la difusión pública del mismo facilitaría que cualquier persona interesada en 

afectar el patrimonio del titular de la cuenta, realice conductas tendientes a tal fin y 

tipificadas como delitos -fraude, acceso ilícito a sistemas informáticos, falsificación 

de títulos de crédito, entre otros- con lo que se ocasionaría un serio perjuicio a las 

actividades de prevención de los delitos que llevan a cabo las autoridades 

competentes. Además, la publicidad de los números de cuenta bancarios en nada 

contribuye a la rendición de cuentas o a la transparencia de la gestión 

gubernamental, esto es, un número  de cuenta bancario, como tal, no refleja el 

desempeño de los servidores públicos sino, por el contrario, su difusión podría 

actualizar un daño presente, probable y específico a los principios jurídicos tutelados 

por la propia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental. 

 

Asimismo, para mayor abundamiento se debe considerar el precedente Recurso de Revisión 

Número 00110/ITAIPEM/IP/RR/A/2009, proyectado por la Ponencia del Comisionado 

Federico Guzmán Tamayo    y votado por unanimidad del Pleno en sesión ordinaria del 25 de 

Febrero de 2009,   y  del cual se rescatan los siguientes argumentos: 
 

QUINTO.-  (…) 

 

(...) 

Se debe señalar que el recurrente no está  requiriendo solo información referente al Presupuesto o 

su manejo, sino también la  información relativa a número de cuenta bancaria, los titulares de las 

cuentas bancarias, e institución bancaria respectiva. Sin embargo, hay que señalar que de alguna 

parte del presupuesto asignado al SUJETO OBLIGADO tuvo que alimentarse esa cuenta 

bancaria. Cabe destacar que en efecto se trata de recursos públicos, pues se trata de las 

aportaciones estatales y federales que forman parte de la hacienda pública de dicho Sujeto 

Obligado. 

 

Después del análisis de la información  solicitada, para este Pleno dicha información tiene el 

carácter mixto es decir se trata de información que contiene datos de acceso público y de carácter 

de Clasificada, por lo que la información requerida por el solicitante es susceptible, de ser entregada 

en versión pública, por contener partes o secciones de acceso público y otras con el carácter de 

reservadas, por los fundamentos y motivaciones que se describen más adelante. 
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Sobre la información requerida, se debe precisar que en efecto esta tiene datos que podrían poner 

en riesgo el patrimonio de la propia dependencia y obstruir las actividades para las cuales se utiliza 

la cuenta bancaria, de la que se solicitó la información, por lo cual en términos del artículo 20 

fracción IV, existe información que debe ser reservada, que no clasificada. No obstante la reserva 

de cierta información, en aras de la transparencia y en cumplimiento del  artículo  de la Ley de la 

materia, es que este Pleno estima procedente entregar al recurrente la información en versión 

pública en las que solo se omitan los datos correspondientes únicamente al número de cuenta o 

cuentas.  

 

En sentido contrario en el caso del nombre los servidores públicos autorizados por  el SUJETO 

OBLIGADO para el manejo de la cuenta o cuentas respectivas, montos depositados en la cuenta 

o cuentas, y el nombre de la institución o instituciones bancarias estas reúnen el carácter de 

público. 

 

En primer lugar, es necesario precisar en un primer momento respecto a los datos que si son de 

acceso público, y en un segundo momento a la que debe estimarse por clasificada. En este sentido, 

en cuanto al titular o titulares de la cuenta, y como ya se dijo más bien debe entenderse 

como los servidores públicos autorizados por  el SUJETO OBLIGADO para el manejo de 

la cuenta o cuentas respectiva, fue un dato que dicho Sujeto Obligado clasifico como Confidencial, 

no obstante estos datos para este Pleno no se trata de datos personales, ni es considerada así por 

disposiciones legales, ni se ha entregado al Sujeto Obligado bajo promesa de secrecía, pues como 

ya se dijo se trata de la administración y resguardo de recursos públicos en instituciones bancarias.  

 

Al respecto, es importante destacar que el criterio de este Instituto conforme a nuestro marco 

constitucional y  legal es el  determinar la publicidad o clasificación de información, a partir de 

valorar si su entrega permite transparentar la gestión pública y la rendición de cuentas, como es el 

caso del nombre e incluso firma de servidores públicos plasmada en documentos oficiales, cuando 

se emiten actos de autoridad en ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas, pues entregar a 

los solicitantes el nombre e incluso firma de los servidores públicos contribuye al cumplimiento a los 

objetivos previstos en el artículo 1 de la Ley de Transparencia antes invocada.  

 

Es decir, no obstante que en el caso concreto los nombres e incluso las firmas de los servidores 

públicos autorizados –y adscritos al SUJETO OBLIGADO- en la cuenta o cuentas bancarias les 

faculta para la realización de las operaciones bancarias respectivas, como es para la emisión de 

cheques, en virtud de que se trata de servidores públicos que estampan su firma en un documento 

oficial, actúan en nombre y representación de las dependencias o entidades, por lo que ésta se 

convierte en un dato que da certeza del ejercicio de atribuciones en la función pública o refleja el 

cumplimiento de responsabilidades.  

 

En ese sentido, el nombre y firma de los servidores públicos autorizados en cuentas bancarias para  

realizar las operaciones respectivas de una cuenta que se alimenta con recursos públicos, es un 

elemento indispensable para dar legitimidad al cheque y poder hacerlo efectivo ante la institución 

de crédito que lo emitió, y si bien la publicidad de dichos datos constituiría un elemento susceptible 

de falsificación en perjuicio del SUJETO OBLIGADO, lo cierto es que, en el caso que nos ocupa, 

al no otorgar acceso al respectivo al número de cuenta, el nombre ni la firma de los servidores 

públicos no representa un elemento susceptible de reservarse, en virtud de que no sería posible su 

asociación.  
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Refuerza lo anterior, el hecho de que toda aquella información que permite verificar el  uso y 

destino del ejercicio de recursos públicos, se considera pública, para el caso que  nos ocupa, conocer 

los nombres de los servidores públicos que están autorizados en las cuentas referidas transparentan 

el ejercicio de las atribuciones conferidas a  los mismos para la realización de las operaciones 

bancarias lo que facilita la rendición de cuentas a los ciudadanos, aunado a que en virtud de que no 

existiría asociación con el número de cuenta respectivo, no constituye información que pueda ser 

utilizada por los delincuentes para cometer los delitos previstos en los artículos 211 bis 4 y 386 del 

Código Penal.  

 

 

Por lo que hace a la información referente al monto total de las aportaciones estatales 

y federales en el año 2008, procede su entregaran al recurrente, ya que la misma alude a los 

recursos públicos, que tienen que ver tanto con su presupuesto, como de aportaciones federales y 

en general recursos que integran su hacienda, y que por lo mismo se trata de información pública, 

incluso de oficio, tal y como se prevé en los artículos 12  y 15, con relación al 7 de la Ley de la 

materia: 

 

Artículo 12. Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, de 

manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la 

información siguiente: 

 

VII. Presupuesto asignado y los informes sobre su ejecución, en los términos que 

establece el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado;  

 

IX. La situación financiera de los municipios, Poder Legislativo y sus órganos, Poder Judicial y 

Consejo de la Judicatura, Tribunales Administrativos, Órganos Autónomos, así como la deuda 

pública municipal, conforme a las disposiciones legales aplicables; 

 

 

Artículo 15.- Los Sujetos Obligados a los que se refiere el artículo 7 fracción IV de esta 

Ley, adicionalmente a la información señalada en el artículo 12 deberán contar, de manera 

permanente y actualizada, con lo siguiente: 

 

II. Planes de Desarrollo Municipal; reservas territoriales y ecológicas; participaciones federales y 

todos los recursos que integran su hacienda, cuotas y tarifas aplicables a impuestos, 

derechos, contribuciones de mejoras y tablas de valores unitarios de suelo y construcciones, que 

sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria; 

 

Artículo 7.- Son sujetos obligados: 

IV. Los ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración pública 

municipal; 

 

Ahora en lo que hace a las Instituciones bancarias se estima que este dato también es 

información de acceso público, por las consideraciones vertidas con anterioridad, y porque 

transparenta el manejo que de los recursos públicos hacen los SUJETOS OBLIGADOS, por lo 

que procede su entrega al recurrente de dicha información. 
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Finalmente, en lo que hace a la información de las cuentas bancarias en las que se deposita los 

recursos públicos derivados de las aportaciones estatales y federales que se transfieren al SUJETO 

OBLIGADO y que forman parte de su patrimonio, caben las consideraciones que a continuación 

se desglosan.  

 

En este contexto, debe quedar claro que el SUJETO OBLIGADO es una entidad pública, y en 

consecuencia es una persona moral pública o jurídica y por tanto no le son aplicables los supuestos 

establecidos en la Ley de la materia, toda vez que no se puede considerar que la información de su 

patrimonio sea un dato personal y por consiguiente confidencial, ya que los datos personales es 

aplicable a las personas físicas y no jurídicas. 

 

No obstante, para este Pleno si bien los montos de los recursos son totalmente públicos, y el 

nombre de los servidores públicos autorizados para manejar las cuentas bancarias respectivas 

también lo es, se estima que dar a conocer los números de cuenta, afectaría al patrimonio de la 

institución.  

 

En este sentido, este Pleno comparte la posición de que, sin  prejuzgar la intención del solicitante, 

sino la posibilidad de que esta información al hacerse pública, se convierta en información 

altamente vulnerable para la Institución, al abrir la posibilidad de que terceros que cuenten con las 

posibilidades tecnológicas y/o, en su caso, económicas puedan realizar actos ilícitos, ya que en la 

actualidad es de todos conocido el daño patrimonial que se puede causar a través de diversos 

delitos mediante operaciones cibernéticas. En efecto se estima que dicha información no puede ser 

del dominio público, derivado a que se podría dar un uso inadecuado a la misma o cometer algún 

posible ilícito o fraude en contra del patrimonio del SUJETO OBLIGADO. 

 

En este sentido, los números de cuenta y de cliente ligados a una clave de acceso,  son elementos 

que se requieren para realizar operaciones bancarias a través de  Internet y estos forman parte del 

sistema de claves de acceso seguro que el usuario  genera y que los propios bancos recomiendan 

no se revelen por ningún motivo a  terceros. 

 

Que pueden existir personas que cuenten con los medios para ingresar a  los sistemas y con los 

números de cuentas ocasionar algún daño patrimonial a la institución, por lo que es imperativo 

proteger los  recursos públicos que administran los SUJETOS OBLIGADOS. 

 

Luego entonces, el acceso al número o números de cuenta bancaria es un dato o información que 

se debe considerar como uno de los principales elementos que brindaría a un delincuente tener 

acceso a la cuenta de un tercero o generar documentación apócrifa. Por lo tanto, reservar el 

número de cuenta bancario constituye una medida preventiva para evitar la comisión de delitos que 

atentan en contra del patrimonio de la SEP, cerrando así posibilidades de que se obtenga de 

manera lícita información que puede potencializar hechos delictivos en contra de las entidades 

públicas.  

 

Así las cosas, se acredita la existencia de elementos objetivos que permiten confirmar la  

clasificación de dicha información; pues el daño que se causaría al otorgar su acceso  sería 

presente, en razón de que se trata de cuenta o cuentas que actualmente se encuentra  vigentes y 

día con día se realizan transacciones para cubrir necesidades derivadas de las obligaciones, deberes 

y funciones desplegadas por el SUJETO OBLIGADO; sería probable, toda vez que se trata de 

información que facilitaría a personas o grupos transgresores de la ley, cometer delitos en contra 
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del patrimonio de la dependencia y sería específico, en virtud de que la información permitiría a 

delincuentes elaborar cheques apócrifos o acceder a los sistemas de banca en línea. 

 

Por lo que tales circunstancias permiten a este Pleno determinar que el número de cuenta o 

cuentas bancarias procede su clasificación y procede su reserva al actualizarse lo previsto en el 

artículo 20 fracción IV, en cuanto a que puede causar perjuicio a las actividades de prevención del 

delito. 

 

En este sentido, y tomando en consideración por analogía lo que a este respecto a determinado un 

órgano análogo a este Cuerpo Colegiado, esta  lo argumentado por el IFAI en sus resoluciones con 

número de expedientes 675/06 y  2305/08.  

 

Así por ejemplo en el expediente número 675/06 se argumento, entre otros aspectos lo siguiente: 

 

“Cuarto. El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., también clasificó los números de 

cuenta, con fundamento en el artículo 13, fracción V de la  Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental.  

 

Dicho precepto establece que se considerará información reservada aquella cuya  difusión pueda causar 

un serio perjuicio a las actividades de verificación del cumplimiento de las leyes, prevención o 

persecución de delitos, la impartición de la justicia, la recaudación de las contribuciones, las operaciones 

de control migratorio, las estrategias procesales en procesos judiciales o administrativos mientras las 

resoluciones no causen estado.  

 

Por su parte, artículo 27 del Reglamento de la Ley de la materia, dispone que al clasificar expedientes y 
documentos como reservados, los titulares de las unidades administrativas deberán tomar en 

consideración el daño que causaría su difusión a los intereses tutelados señalados en el artículo 13 de la 

Ley de la materia.  

 

En este sentido, el Octavo de los Lineamientos Generales establece que para clasificar información 

deben considerarse elementos objetivos que permitan determinar que su difusión causaría un daño 

presente, probable y específico a los intereses jurídicos tutelados por el artículo 13 de la Ley de la 

materia.  

 

Ahora bien, el Vigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales prevé que se clasificará la información 

reservada, en términos de la fracción V del artículo 13 de la Ley, cuando se cause un serio perjuicio a:  

 

[…]  

 

II. Las actividades de prevención o persecución de los delitos, en caso de que la difusión de la 

información pueda impedir u obstruir las acciones o medidas implementadas para evitar la comisión de 

éstos, o bien, las atribuciones que ejerce el Ministerio Público durante la averiguación previa y ante los 

tribunales del Poder Judicial de la Federación; 

 

[…]  

De conformidad con las disposiciones citadas, para que se actualice la causal de reserva prevista en el 

artículo 13 fracción V de la Ley, es necesario que exista un vínculo directo entre la información solicitada 

y el daño que se causaría de divulgarse la misma. Es decir, debe acreditarse el nexo causal entre la 

divulgación de la información y el daño presente, probable y específico, al interés jurídico tutelado por la 

fracción antes mencionada… 

 

… En este sentido, el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C señaló que fue debido a los 

intentos de fraude, que los servidores públicos del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. 
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han tomado diversas medidas de protección del patrimonio de la entidad, por lo que la información 

relativa a los números de cuenta que dicha entidad tiene aperturadas en instituciones de banca múltiple, 

debe mantenerse reservada, para evitar poner al banco de nueva cuenta en estado de vulnerabilidad.  

 

De acuerdo con lo anterior, con la publicidad de los números de cuenta bancarios a nombre de la 

entidad se aumenta el riesgo y la probabilidad para cometer, entre otros, el delito de fraude en contra 

de la institución. Lo anterior, debido a que, para contar con mayor probabilidad de consumar un delito 

de estas características, las personas que, por ejemplo elaboran esqueletos de cheques de manera ilícita, 

requieren un número de cuenta correcto, a efecto de estar en posibilidad de proceder a su cobro.  

 

Es decir, dar a conocer esta información permitiría aumentar el riesgo existente de que se cometan 

delitos contra la institución, y con ello se causaría un serio perjuicio a la prevención de los delitos, en 

virtud de que se aportarían elementos a los posibles delincuentes para cometerlos, elementos con los 

que de otra manera -lícita- no contarían.  

 

Asimismo, debe señalarse que no sólo comete un delito quien a través de cheques apócrifos logra 

obtener un lucro indebido, sino que también constituye un delito, el simple hecho de elaborar esqueletos, 

por lo cual el número de cuenta constituye un elemento claro para la comisión de ambos delitos.  

 

Por otra parte, resulta pertinente indicar que la publicidad de los números de cuenta bancarios en nada 

contribuye a la rendición de cuentas o a la transparencia de la gestión gubernamental, objetivos de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es decir, un número de 

cuenta como tal no dice nada sobre el desempeño de los servidores públicos, o el ejercicio de recursos 

públicos federales, y por el contrario, sí actualiza un daño presente, probable y específico a principios 

jurídicos tutelados por la Ley.  

 
En atención a ello, resulta procedente confirmar la clasificación de este contenido de información con 

fundamento en el artículo 13 fracción V de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental.” 

 

 
Por su parte en el expediente número 2305/08 se argumento, entre otros aspectos lo 

siguiente: 

 
“Ahora bien, por lo que hace al número de cuenta bancario, éste se debe considerar como 

uno de los principales elementos que brindaría a un delincuente tener acceso a la cuenta de 

un tercero o generar documentación apócrifa. Por lo tanto, reservar el número de cuenta 

bancario constituye una medida preventiva para evitar la comisión de delitos que atentan en 

contra del patrimonio de la SEP, cerrando así posibilidades de que se obtenga de manera 

lícita información que puede potencializar hechos delictivos en contra de la institución.  

 

Así las cosas, se acredita la existencia de elementos objetivos que permiten confirmar la 

clasificación de dicha información; pues el daño que se causaría al otorgar su acceso sería 

presente, en razón de que se trata de la cuenta que actualmente se encuentra vigente y día 

con día se realizan transacciones para cubrir necesidades de la oficina de la C. Secretaria de 

Educación Pública; sería probable, toda vez que se trata de información que facilitaría a 

personas o grupos transgresores de la ley, cometer delitos en contra del patrimonio de la 

dependencia y sería específico, en virtud de que la información permitiría a delincuentes 

elaborar cheques apócrifos o acceder a los sistemas de banca en línea.  

 

Por las consideraciones vertidas y de conformidad con lo establecido en el artículo 56 fracción 

II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, este 
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Instituto considera procedente confirmar la reserva del número de cuenta bancario, en virtud 

de que actualizan la hipótesis de reserva prevista en el artículo 13, fracción V del citado 

ordenamiento legal, en relación con el Vigésimo Cuarto, fracción II de los Lineamientos 

Generales.” 

 
Por lo expuesto, este Pleno determina que la información solicitada al SUJETO 

OBLIGADO que hiciera el RECURRENTE y que identifica como titulares de la 

cuenta o cuentas bancarias donde se reciben las aportaciones federales y estatales, 

nombre de la institución bancaria respectiva y del monto total de dichas aportaciones es 

información pública, por lo que procede su entrega. 

 

Pero por otro lado este Pleno de manera oficiosa por ser su responsabilidad procede a 

clasificar por ser información reserva del número de cuenta o cuentas bancarias, en 

virtud de actualizarse la hipótesis prevista en el artículo 20 fracción IV de la citada Ley  

de  Transparencia. 

 

Y en virtud de que el soporte de la información que se solicita, y en la cual se pide 

incluso proporcionar documentos fuente, puedan obrar tanto los datos públicos como 

reservados, es que el SUJETO OBLIGADO deberá elaborar versiones públicas.  

 

Efectivamente, EL SUJETO OBLIGADO debe observar que el principio de máxima 

publicidad contemplado, tanto en el artículo 6 de la Constitución General de la 

República, el artículo 5º de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, así 

como por la Ley de la materia, tratan de obsequiar la mayor oportunidad posible para 

que la información se entregue. Y esa es la razón fundamental de que existan las 

versiones públicas. Esto es, sólo se niega la información cuando en realidad ésta lo 

amerita y si el documento íntegro lo merece. Pero si en un documento coexiste 

información pública como información clasificada, esta última no es pretexto para negar 

la totalidad de la misma. Así, pues, la versión pública, como lo establecen los artículos 2, 

fracción XV, y 49 de la Ley de la materia, permite la obtención de un documento cuya 

parte pública está disponible para cualquier solicitante y la parte clasificada se niega 

mediante un testado de las partes relativas de dicho documento. 

 

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

XIV. Versión Pública: Documento en el que se elimina, suprime o borra la 

información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

 

Artículo 49.- Cuando en un mismo medio, impreso o electrónico, contenga 

información pública y clasificada, la unidad de información sólo podrá 

proporcionar la primera, siempre que lo anterior sea técnicamente factible, 

pudiendo generar versiones públicas.  

 

Por lo tanto, es que para el suscrito de acuerdo a los argumentos esgrimidos es susceptible de 

clasificarse determinada  información de las pólizas de cheques y cheques, pero dichos argumentos 

son únicamente  para el número de cuenta y es en atención a la fracción IV del artículo 20 varias 

veces señalado,  ya que  bajo este mismo contexto, y ante el hecho de que el documento fuente 
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que se ponga a disposición del Recurrente puede llegar a contener como dato el número de 

cuenta bancaria, por lo que  de ser así este dato debe suprimirse o eliminarse dentro de las 

versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del Recurrente, por estimar que 

dicho dato es información clasificada por encuadrar dentro de la causa de reserva prevista en la 

fracción IV del artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios. 

 

Siendo que la supresión del número de cuenta es tanto de la cuenta del Sujeto Obligado como los 

números de cuenta de los terceros que puedan insertarse en los movimientos que se reflejen en 

los mismos estados, pues también se trataría de información reservada por las razones vertidas.  

 

Luego entonces, es procedente el acceso público a las pólizas de cheques y cheques de las diversas 

cuentas del Sujeto Obligado, al tratarse de documentos que contiene información de carácter 

mixto; es decir se trata de información que contiene datos de acceso público y de carácter de 

clasificado, por lo que la información requerida por el solicitante es susceptible, de ser entregada 

en versión pública, por contener partes o secciones de acceso público y otras con el carácter de 

reservadas, por los fundamentos y motivaciones que se expusieron con antelación.  

 

Por lo tanto, la publicidad de las pólizas de cheques y cheques, (en versión pública) permiten 

conocer sobre los ingresos y egresos  de los recursos públicos que son manejados a través de una 

cuenta bancaria,  por lo que al hacer de conocimiento público las pólizas de cheques y cheques, 

repercute  como medio de control sobre la observancia de la Constitución y con ello  se 

profundiza la eficiencia  y honradez de  los recursos económicos.  

 

Como  ya se acoto las  pólizas de cheques y cheques, son de acceso público y se debe permitir 

su acceso en "versión pública", privilegiando con ello el principio de máxima publicidad previsto en 

el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.   

 

Sin dejar de acotar desde ahorita que dicha "versión pública" debe de estar sustentada o 

respaldada mediante el acuerdo del Comité de información del SUJETO OBLIGADO; es decir 

debe estar debidamente fundada y motivada. En efecto, cuando se clasifica información como 

confidencial o reservada o cuando se elabora una versión pública, como en este caso, es 

importante someterlo al Comité de Información, quien debe confirmar, modificar o revocar la 

clasificación, que como ya se dijo está sustentando en el artículo 28, 30 fracción III, 39 Y 40 

fracción VI de la LEY de la materia anteriormente citados. 

 

En efecto, es importante recordar que la Ley de Transparencia determina el procedimiento a 

seguir cuando de la información que se solicita se aprecia que la misma debe ser clasificada (ya sea 

en su totalidad o algunos datos del documento para su versión pública), sometiendo la 

clasificación al Comité de Información quien elabora un acuerdo y notifica el mismo al solicitante. 

 

Es así que corresponde al servidor público habilitado, entregar la información que le solicite la 

Unidad de Información con motivo de una solicitud de acceso y verificar que no se trate de 

información clasificada. En caso de que el servidor público habilitado considere que se trata de 
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información clasificada debe indicarlo a la Unidad de Información, quien debe someterlo a acuerdo 

del Comité quien debe confirma, revocar o modificar la clasificación. 

 

Por lo tanto, por lo que hace al procedimiento, la "versión pública" implica un ejercicio de 

clasificación, mismo que debe ser conocido y aprobado por el Comité de Información, en los 

términos de las siguientes disposiciones de la Ley de la materia: 

 

“Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

(…) 

X. Comité de Información: Cuerpo colegiado que se integre para resolver sobre la 

información que deberá clasificarse, así como para atender y resolver los requerimientos 

de las Unidades de Información y del Instituto; 

XI. Unidades de Información: Las establecidas por los sujetos obligados para tramitar las 

solicitudes de acceso a la información pública, a datos personales, así como a corrección 

y supresión de éstos. 

XII. Servidor Público Habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades 

administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar con información y datos 

personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas Unidades de Información, 

respecto de las solicitudes presentadas, y aportar en primera instancia el fundamento y 

motivación de la clasificación de la información;  

(…)”. 

 
“Artículo 30. Los Comités de Información tendrán las siguientes funciones: 

(…) 

III. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información; 

(…)”. 

 

“Artículo 35. Las Unidades de Información tendrán las siguientes funciones: 

(…) 

VIII. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 

(…)”. 

 

“Artículo 40. Los Servidores Públicos Habilitados tendrán las siguientes funciones: 

(…) 

V. Integrar y presentar al Responsable de la Unidad de Información la propuesta de 

clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se 

basa dicha propuesta; 

(…)”. 

 

En este sentido, para  el suscrito cuando un SUJETO OBLIGADO da acceso a documentos en 

"versión pública", resulta indispensable que dicha versión pública se encuentre debidamente 

sustentada o respaldada por el acuerdo o acta de clasificación respecto de aquellos datos que se 

testan o suprimen de dicha versión pública por estimarlos confidenciales o reservados; pues dicha 

restricción de información -de determinados datos- no deja de ser en el fondo una clasificación  de 

información -aunque sea de datos-, y ante tal restricción es exigencia que la misma se funde y 

motive debidamente por el SUJETO OBLIGADO, tomando en cuenta que de una aplicación 

armónica y sistemática de la Ley de Transparencia invocada corresponde dicha facultad -al interior 
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de los Sujetos Obligados- al Comité de Información, por lo que no puede ser reemplazada o 

sustituida por otro ente o instancia, ello en términos de la fracción III del artículo 30 de la citada 

Ley.     

 

Por lo tanto, ante restricción de la información cuando la misma es susceptible de ser clasificada ya 

sea en su totalidad o en partes, existe la obligación de sustentar dicha clasificación mediante la 

emisión del acuerdo respectivo, por lo que la clasificación parcial o en partes de un documento 

sobre determinados datos en él contenidos, debe justificarse al solicitante las razones jurídicas de 

dicha restricción conforme a las formalidades y términos de la Ley de la materia.  

 

Más aun cuando debe tomarse en cuenta que los gobernados no son especialistas en la materia, de 

ahí una de las razones para que a través del acuerdo del Comité se explique, justifique o se haga 

comprender al solicitante porque el documento ha sido testado en algunas de sus partes, siendo 

así el acuerdo del Comité un instrumento de fundamentación y motivación que sustenta dicha 

versión pública.         

 

Por lo tanto, debe dejarse claro que frente a la entrega de documentos en su versión pública es 

exigencia legal que se adjunte el Acuerdo del Comité de información que sustente la misma, en el 

que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, 

suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, no hacerlo implica desde la perspectiva de 

esta Ponencia que lo entregado no es legal y formalmente una versión pública, sino más bien una 

documentación tachada, ilegible o incompleta; pues las razones por los que no se aprecian 

determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de 

incertidumbre al no conocer o comprender porque determinados datos no aparecen en la 

documentación respectiva, por lo que cuando no se expone de manera puntual las razones de ello 

se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso de la información del solicitante, al no 

justificarse los fundamentos y motivos de la versión publica, al no dar certeza si lo eliminado o 

suprimido es porque es dato reservado o confidencial, y en que hipótesis de clasificación se 

sustenta la misma. 

 

En efecto, la emisión de dicho acuerdo cabe señalar tiene su fundamento en razón de que los  

SUJETOS OBLIGADOS  y sus Comités de Información deben cumplir la garantía de legalidad 

prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación cuyo propósito 

primordial es que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se 

traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias 

y condiciones que determinaron el acto de voluntad para negar el acceso, de manera que sea 

evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, 

permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas 

observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que 

impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una 

amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para 

explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se 

considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, 

citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el 
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razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho 

invocado, que es la subsunción.  

 

En tal sentido, la Constitución Federal, en la parte conducente de los artículos 14 y 16, reconoce 

el principio de legalidad y de debido proceso, en los siguientes términos: 

 

Artículo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. 
 
Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino 
mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan 
las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con 
anterioridad al hecho. 
 
En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aún por mayoría 
de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que 
se trata. 
 
En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la 
interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará en los principios generales del 
derecho. 
 
Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y 
motive la causa legal del procedimiento. 
 
(…) 

 
Bajo este contexto argumentativo, es importante hacerse  notar que para el cumplimiento de 

dicha obligación se debe observar lo dispuesto en los Lineamientos para la Recepción, 

Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública,  Acceso, 

Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos 

Personales, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos 

Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, que al respecto prevé lo siguiente: 

 

CUARENTA Y SIES.- En el supuesto de que la información estuviera clasificada, el 
responsable de la Unidad de Información deberá turnar la solicitud al Comité de Información 
para su análisis y resolución. 
 
CUARENTA Y OCHO.- La resolución que emita el Comité de Información para la 
confirmación de la clasificación de la información como confidencial deberá precisar: 
 
a) Lugar y fecha de la resolución; 
b) El nombre del solicitante; 
c) La información solicitada; 
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d) El razonamiento lógico que se demuestre que la información se encuentra en alguna o 
algunas de las hipótesis previstas en el artículo 25 de la Ley, debiéndose invocar el artículo, 
fracción, y supuesto que se actualiza; 
e) El número del acuerdo emitido por el Comité de Información mediante el cual se clasificó la 
información; 
f) El informe al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recurso de revisión respectivo, 
en el término de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de que haya surtido sus 
efectos la notificación de dicho acuerdo; 
g) Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información. 

 

En ese sentido, el SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas por la Ley  

acompañado el Acuerdo del Comité de Información que permitiera sustentar la clasificación de 

datos y con ello "versión pública" de los documentos materia de la solicitud.  

 

Por lo que con la finalidad de no suplir acciones y funciones por parte del Comité de Información 

y que de manera ejemplar se deben sujetar a las formas y procedimientos establecidos en la Ley 

los Comités de Información, resulta procedente se ordene que en el caso particular el Comité de 

Información determine su debida clasificación proporcionando los elementos necesarios para ello, 

y se proceda a la información en su versión publica, acompañado para ello  el debido Acuerdo de 

Comité de Información, en base a los argumentos expuestos con antelación. 

 

Por ende, la entrega de la información deberá hacerse en su versión pública en los términos 

expuestos en el Considerando Séptimo de esta resolución.  

 

Para lo cual se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Información en términos del artículo 30 

fracción  III donde funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro 

de los soportes documentales respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se 

pongan a disposición del Recurrente, acuerdo que deberá acompañarse también al momento de 

cumplirse esta resolución por el Sujeto Obligado en el plazo que le otorga la Ley. 

 

Por lo que se refiere al –SEGUNDO PUNTO – de la presente opinión ya que si bien 

en el proyecto se refiere que no se justifica el cambio de modalidad el suscrito 

considera que era necesario que el Ponente señalara la resolución que los términos en los 

que el SUJETO OBLIGADO pretendía realizar el cambio de modalidad en la entrega de la 

información, resultaba restrictiva del derecho de acceso a la información en consideración a lo 

siguiente:  

 

Al respecto resulta necesario recordar que el particular solicitó:  

 
“Solicito copia simple digitalizada a través del SICOSIEM de todos los cheques emitidos por la 

tesorería municipal de 1 al 19 de agosto de 2011” (sic) 

  
EL SUJETO OBLIGADO en su respuesta emitida el día 22 de Septiembre señaló en la parte 

medular lo siguiente: 
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“… 

La Tesorería Municipal de Ecatepec de Morelos, informa que se trata de un volumen importante de 

información requerida, y no se cuenta con los medios técnicos y humanos para digitalizar la 

información; se pone a su disposición la información en consulta directa para que recabe la que le 

sea oportuna; y en caso de requerir la expedición de dicha información se sujete al artículo 6 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así 

como del artículo 148 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Sito en avenida Juárez s/n Col. San Cristóbal Centro, Palacio Municipal Planta Baja, entrada 

principal; en las oficinas que ocupa la Unidad de Información. 

Teléfono 58361500 extensión 1850. 

En un horario de Lunes a Viernes de 16:00 a 18:00 horas, por 15 días. (Sic)  

 
Respecto a lo anterior en si bien es cierto que en la resolución se revoca la respuesta del 

SUJETO OBLIGADO en virtud de que no se justificó el cambio de modalidad planteado por el 

SUJETO OBLIGADO, sin embargo también lo es que el suscrito considera que se debió 

abundar más por parte del Ponente respecto a que  los términos en los que el SUJETO 

OBLIGADO pretendió realizar el cambio de modalidad, carecían del principio de legalidad, es 

decir, no contenía fundamento y razonamiento legal que justificaran su actuar o proceder en este 

caso al haber señalado modalidad distinta a la solicitada y más aún limitando el acceso a la 

información a quince días sin señalar las fechas y más aún por sólo dos horas diarias es decir de 

16:00 a 18:00 horas, sin considerar la posibilidad de que el solicitante enfrentará limitantes 

temporales y económicos que difícilmente podrá superar como el tiempo, traslado, cargas 

económicas, lo que finalmente le impedirá conocer la información requerida.  

 
Por lo anterior el suscrito considera que EL SUJETO OBLIGADO dejó con su respuesta 

original al SOLICITANTE en estado de indefensión, porque lo condicionó a seguir una directriz 

que no encontraba fundamento y que además resultó contraria e incongruente pues manifiesta la 

entrega de información acudiendo al lugar donde se encuentra para su consulta, limitando el acceso 

a quince días sin señalar a partir de qué fecha, y por únicamente dos horas diarias, cuando en su 

misma respuesta refiere que se trata de una volumen considerable de información, lo que es 

totalmente restrictivo del derecho acceso a la información pública, pues como ya se mencionó no 

existía fundamento legal  y razonamiento que demostrara una imposibilidad para el cambio en la 

modalidad respecto a información pública solicitada, siendo que las autoridades públicas deben 

tomar en cuenta que como principios rectores del acceso a la información pública gubernamental 

están el de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio del solicitante, tal 

y como lo mandata el artículo 3 de la Ley de manera expresa, que no limitativa. 

 

Por otra parte, y no obstante que se determinó ineficaz el argumento del SUJETO 

OBLIGADO para cambiar la modalidad, resulta oportuno señalar que le asiste la razón al 

RECURRENTE en cuanto a que “…Al modificar la forma de entrega de la información y delimitar en 

hora, día y lugar de entrega de la misma, el sujeto obligado está violando el principio de máxima 

accesibilidad de la información pública… Al establecer estos criterios de manera unilateral y sin acuerdo 

justificante de por medio…”. En efecto el SUJETO OBLIGADO además de poner de manera 
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injustificada la información para su consulta IN SITU limita la consulta directa al señalar que la 

misma se deberá hacer "en un horario de Lunes a Viernes de 16:00 a 18:00 horas, por 15 días." 

Efectivamente, para el SUJETO OBLIGADO la consulta -de haber sido el caso- debería llevarse 

a cabo dentro de un horario de dos horas diarias de lunes a viernes y solo por 15 días. Siendo que 

para esta Ponencia dicha situación y suponiendo sin conceder de que hubiere sido justificada el 

cambio de modalidad para su consulta directa resulta limitativa y restrictiva del derecho de acceso 

a la información, pues dicho horario y dichos días resultan ser por un lado una argumentación 

discrecional del SUJETO OBLIGADO  carente de justificación para sustentar porqué de tal 

limitación para su consulta. Por otro lado, dicha limitación contradice los principios de publicidad, 

oportunidad y suficiencia a favor del solicitante para poder acceder a la información pública que 

obra en poder de los Sujetos Obligados, pues dichos principios implican la posibilidad del 

Solicitante de poder conocer las acciones de los entes públicos que se encuentran precisamente 

en el actuar gubernamental que se encuentra documentado; la oportunidad (del latín opportunĭtas, 

es la coyuntura y la conveniencia de tiempo y de lugar), como la posibilidad de que el solicitante 

tenga el momento o la ocasión propicia para acceder o aprovechar la consulta de la información, 

se trata en el caso en estudio de que el solicitante cuente con las condiciones propicias -en este 

supuesto de tiempo- para su consulta, consulta que sin duda se puede dar dentro de los días y 

horarios hábiles en que se da la atención pública por el Sujeto Obligado, sin que se tenga que 

limitar a dos horas diarias y a quince días. Por lo tanto, para esta Ponencia resulta limitativa la 

forma y términos en que pretendía el Sujeto Obligado dar la consulta in situ. 
 

Por lo antes expuesto, son estas las razones que me llevaron a señalar la presente Opinión 

Particular, haciendo la acotación respecto a la forma en la que deberá entregarse la versión 

pública de la información solicitada y respecto a la falta de abundamiento respecto  al cambio de 

modalidad hecha por el SUJETO OBLIGADO en su  respuesta original por ser limitativa e 

injustificada. 
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